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CASO NÚM. 2393 

INFORME EN QUE EL COMITÉ PIDE QUE SE LE MANTENGA 
INFORMADO DE LA EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN 
 
Queja contra el Gobierno de México 
presentada por 
el Sindicato de Trabajadores de la Empresa Manufacturera 
de Componentes Eléctricos de México S.A. de C.V. (STEMCEM) 

Alegatos: la organización querellante alega: 1) la 
negativa de su registro por parte de las 
autoridades a pesar de haber cumplido los 
requisitos legales; 2) la existencia de una cláusula 
en el contrato colectivo de la empresa 
maquiladora MACOELMEX con otro sindicato 
que condiciona la contratación de cualquier 
trabajador a su afiliación a ese sindicato y obliga 
a la empresa a despedir a los trabajadores que 
renuncien a su afiliación o sean expulsados de 
dicho sindicato; 3) despidos de trabajadores y de 
sindicalistas en el proceso de formación 
del sindicato querellante, amenazas e 
intimidaciones por parte de la empresa y actos de 
violencia por parte de sindicalistas del otro 
sindicato existente 

1031. La queja figura en una comunicación del Sindicato de Trabajadores de la Empresa 
Manufacturera de Componentes Eléctricos de México S.A. de C.V. (STEMCEM) de fecha 
29 de julio de 2004. El Gobierno envió sus observaciones por comunicación de fecha 22 de 
septiembre de 2005. 

1032. México ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 
sindicación, 1948 (núm. 87), pero no ha ratificado el Convenio sobre el derecho de 
sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Alegatos del querellante 

1033. En su comunicación de fecha 29 de julio de 2004, el Sindicato de Trabajadores de la 
Empresa Manufacturera de Componentes Eléctricos de México S.A. de C.V. (STEMCEM) 
alega que es una organización de trabajadores que representa y defiende los derechos e 
intereses de sus afiliados en la Empresa Manufacturera de Componentes Eléctricos de 
México S.A. de C.V. (MACOELMEX), dependiente de Alcoa, en Piedras Negras, 
Coahuila. Este sindicato fue creado por los trabajadores de MACOELMEX durante una 
asamblea general el 30 de abril de 2002. Durante la asamblea formalmente firmaron el acta 
constitutiva, eligieron un comité ejecutivo, y aprobaron los estatutos. En esa misma 
asamblea 502 trabajadores de MACOELMEX se afiliaron al sindicato y firmaron una 
solicitud de registro ante la Junta Local de Conciliación y Arbitraje. 

1034. El sindicato querellante explica que previamente, a inicios de 2002, Javier Carmona, 
Rafael Salinas y otros trabajadores en las plantas de MACOELMEX, pertenecientes a 
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Alcoa, en Piedras Negras, Coahuila, México, comenzaron a organizarse para establecer un 
nuevo sindicato de MACOELMEX, independiente del existente (Sindicato de 
Trabajadores de la Industria Maquiladora del Estado de Coahuila, CTM). Los trabajadores 
buscaban formar un sindicato que representara los intereses de la mayoría de los 
trabajadores de las cuatro plantas de MACOELMEX, propiedad de Alcoa (planta núm. 1, 
planta núm. 2, planta Subaru y planta Bodega) en Piedras Negras. 

1035. El sindicato querellante explica que el contrato de trabajo colectivo entre MACOELMEX 
y el sindicato CTM, que data del 3 de enero de 2000, incluye una cláusula de exclusión que 
hace de la afiliación al sindicato CTM una condición para que un trabajador tenga empleo 
permanente en MACOELMEX. La cláusula de exclusión también obliga a la empresa a 
separar a los trabajadores que sean expulsados del sindicato CTM. Dicha cláusula, 
permitida en los artículos 395 y 413 de la Ley Federal del Trabajo (LFT), señala que «... el 
patrón separará del trabajo a los miembros que renuncien o sean expulsados del sindicato 
contratante. El sindicato querellante señala que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha declarado inconstitucional la cláusula de exclusión en varias ocasiones; pero esto no se 
aplica en la práctica. 

1036. En México, los llamados contratos de protección son una práctica extendida en la industria 
maquiladora de la que forma parte MACOELMEX, y son firmados entre compañías y 
sindicatos generalmente antes de que la compañía tenga trabajadores y comience a operar. 
Cuando los trabajadores quieren organizar un sindicato para luego tener la posibilidad de 
pedir un recuento por la titularidad del contrato, los trabajadores son amenazados con la 
cláusula de exclusión, y en muchos casos ésta es efectivamente aplicada para hacer 
despedir a los trabajadores. La aplicación de la cláusula de exclusión coarta los derechos 
de los trabajadores de formar y afiliarse a un sindicato de su preferencia, y de buscar la 
titularidad del contrato. El impacto combinado de estas limitaciones es la negación del 
derecho a negociar colectivamente un contrato colectivo. 

1037. El 22 de febrero de 2002, los trabajadores en la planta núm. 2 de la empresa celebraron una 
asamblea general en el centro comunitario de Piedras Negras durante la cual hicieron un 
desconocimiento de facto del liderazgo de Leocadio Hernández, secretario general del 
sindicato CTM y decidieron comenzar a formar un nuevo sindicato. El Sr. Hernández, 
acompañado por aproximadamente diez de sus seguidores, quiso terminar por la fuerza la 
asamblea pero la mayoría lo rechazó. Al abandonar la asamblea, el Sr. Hernández y sus 
seguidores atacaron a Amparo Reyes, una trabajadora de la planta núm. 1 de la misma 
empresa, quien había llegado para apoyar a los trabajadores de la planta núm. 2. Cuatro 
mujeres del grupo del Sr. Hernández golpearon e insultaron a la Sra. Amparo Reyes; 
cuando esta última trató de escapar, la tiraron al suelo, la patearon y la jalaron los cabellos. 
Además, el lunes 25 de febrero de 2002, seguidores del sindicato CTM entraron a la planta 
núm. 2 y ahí mismo atacaron a varios trabajadores. A uno de ellos, Bruno Meléndez, se le 
ocasionó una herida en la cabeza que requirió de puntadas. 

1038. El 26 de febrero de 2002, la empresa MACOELMEX usó, a petición del sindicato CTM, la cláusula 
de exclusión para despedir a seis trabajadores de la planta núm. 1 que ayudaron a trabajadores de la 
planta núm. 2 a organizar la asamblea del 22 de febrero de 2002. Representantes de la empresa 
explicaron a estos trabajadores que estaban despedidos porque el contrato colectivo de trabajo entre 
MACOELMEX y el sindicato CTM daba autoridad a este sindicato a expulsar trabajadores y 
dirigirse a MACOELMEX para que les rescindiera el contrato. 

1039. El 4 de marzo de 2002 se celebró una elección para renovar comité sindical seccional de la 
planta núm. 2. En esa ocasión los trabajadores tuvieron la opción de votar por los candidatos 
de una planilla independiente o por la planilla apoyada por el sindicato CTM. Durante la 
mañana de las elecciones, los supervisores de MACOELMEX amenazaron a los trabajadores 
diciendo que MACOELMEX se iría de Piedras Negras si no votaban por la planilla del 




